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Guayaquil 22 de Abril del 2014 

1319 e 
Señor 

SANTIAGO RAMON LLADO HOLGUIN 
Presente 

qy2z8-M-08 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., 

celebrada el día de ayer, decidió por unanimidad de votos, reelegírio como 

GERENTE GENERAL de la compañia para que ejerza las funciones establecidas 

en el Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

forma individual. 

Durara de conformidad con lo establecido en el Estatuto CINCO (5) AÑOS en 

su cargo a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

La compañía HOLDING ACCIONES PACIFICO ACCPACIFIC S.A., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil el 

04 de Julio de! 2008 ante el Dr. Bolivar-Péña Malta, Notario Público Tercero del 

E W con el 39.572 el 07 de Agosto de 

        

2008. 

Atentamente 

Razón: Declaro que con esta fecha he aceptado a forgo de GERENTE 

CO ACCPACIFIC S.A.  
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.804 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING 
ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., a favor de' 
SANTIAGO RAMON LLADO HOLGUIN, de fojas 16.382 a 16.384, 
Registro de Nombramientos número'5.283. 
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Guayaquil, 28 de abril de 2014 
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